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Asamblea Nacional de Delegados 

Hace casi dos años nos transformamos en Sindicato de Industria. Llegó el 
momento de hacer el balance de las actividades realizadas, presentar y aprobar 
el presupuesto y los estados financieros, revisar la estrategia y nombrar una 
nueva Junta Directiva Nacional por un periodo de dos años, en un ambiente de 
transparencia, participación y cumplimiento de la normatividad.        

 

El 16 de marzo de 2023 en el horario de 6 a 8 pm se llevará a cabo la Asamblea Nacional de 
Delegados del sindicato. La reunión se realizará de manera presencial en la oficina del sindicato 
(carrera 13 No. 37-43, oficina 401) y se transmitirá para que los 22 delegados nombrados mediante 
el proceso adelantado en diciembre de 2022, los miembros de la Junta Directiva Nacional y los 
delegados solidarios. Los que no puedan asistir entre ellos de manera presencial, lo podrán hacer 
de manera virtual.  

De conformidad con el artículo 10 de los estatutos, podrá asistir un número igual de delegados 
fraternales (22), quienes tendrán voz en la Asamblea de Delegados. Los que deseen asistir en calidad 
de delegados fraternales, deberán inscribirse con el apoyo administrativo 
(secretaria@asopetrol.org) con hasta un día de antelación a la celebración de la Asamblea, hasta 
llenar el cupo disponible. Los afiliados que deseen escuchar el evento, podrán hacerlo una vez 
finalizado, mediante la grabación que estará disponible en la página www.asopetrol.org.  

El siguiente es el Orden del día para el evento:  

5:30 a 6:00 pm  Registro 

6:00 a 6:10 pm  Verificación del quórum 

6:10 a 6:15 pm  Lectura del Orden del día 

6:15 a 6:20 pm  Elección del Presidente y Secretario 

6:20 a 6:40 pm  Informe de gestión 

6:40 a 7:00 pm  Aprobación de los Estados Financieros (2021-2022) 

7:00 a 7:20 pm  Aprobación del Presupuesto (2023-2025) 

7:20 a 7:40 pm  Estrategia del sindicato 

7:40 a 7:55 pm  Elección Junta Directiva 

7:55 a 8:00 pm  Despedida y cierre 
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Es importante hacer notar que acorde con los estatutos y las directrices de la Junta Directiva 
Nacional, para adelantar la votación de las listas que se presenten para la elección de los miembros 
de la Junta Directiva Nacional, se deben tener las siguientes consideraciones:  

• Cualquier afiliado que se encuentre al día en sus pagos puede aspirar a pertenecer a la Junta 
Directiva Nacional.  

• Cada lista debe tener un mínimo de cinco (5) y máximo de diez (10) afiliados.  
• Todos los aspirantes deben firmar la lista.   
• Ningún aspirante puede estar en más de una lista. 
• Presentar las listas al Revisor Fiscal como mínimo dos días antes del inicio de la reunión. 

El artículo 12, parágrafo 2 de nuestros estatutos, indica que la Junta Directiva Nacional debe enviar 
a los Delegados y afiliados la información del temario a tratarse en la Asamblea con al menos quince 
(15) días calendario de antelación. Para facilitar el proceso, la información a discutirse en la 
Asamblea se encontrará disponible en nuestra página WEB www.asopetrol.org, en los términos 
definidos por los estatutos.  

 

Están todos cordialmente invitados. ¡Su participación activa nos hace más 
fuertes!!! 
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